
 

  

  

 

 

 

Radicación n.º 63001-31-10-002-2018-00459-01 

 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 

(2022).-  

 

1. Visto el informe secretarial obrante al orden 12 del 

ecosistema, y el memorial en el cual se propone un incidente 

de nulidad por parte de los demandados MARIA DE JESUS 

SANCHEZ GONZALEZ y PEDRO ANTONIO MARTIN PINTO 

como herederos determinados de JESUS ABEL MARTIN 

SANCHEZ1, requiérase al Tribunal para que retorne 

nuevamente el expediente a esta Sala de la Corte, a fin de 

decidir lo que en derecho corresponda. 

 

2. Cumplido lo solicitado, ingresarán las diligencias a 

Despacho nuevamente. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado 
Firmado eletronicamente  

 

 

                                                           
1 Anexo 63001311000220180045901-0008Memorial. Exp. Digital. 
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